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industria cárnica de embutidos y sala de despiece en Igualada
(Barcelona), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, 'Y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industnas de interés preferente y demás disposiciones com­
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de embuti­
dos y sala de despiece de don José Palet Martí, en Igualada
(Barcelona), comprendidas en la ZOI\ll de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Barcelona, de las Ordenes de
16 de septiembre de 1983 'i 26 de abril de 1984, por cumplir las
condiciones y requisitos eXJgidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en VIgor de los articulas tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de ~::; en las cuantías que determina el grupo
«AA de la Orden del .. terio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial B,fiI1II'Í!L

Cuatro.-Aprobar e! proyecto definitivo con una invemón de
5.414.330 pesetas. La subvención será como máximo de 812.149
pesetas (ejercicio 1987. Programa 822·A «Comercialización, Indus­
trializaCIón y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. I.
Madnd, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDENde 26 defebrero de 1987 por la que se declara
la adaptación de la industria cárnica de salazón y
curado de¡amanes de don Juan Corderas Riera, en
Centelles (Barcelona), incluida en zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro­
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias }' Alimentarias sobre la petición de
don Juan Corderas Riera (DNI 36.344.067), para adaptación de
una industria cárnica de salazones y curado de jamones en
Centelles (Barcelona), acogiéndose a los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 15211963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de salazón
y curado de jamones de don Juan Corderas Riera, en Centelles
(Barcelona). comprendidas en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Barcelona, de la Orden de 26
de abril de 1984, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vlgor de los articu10l tercero Y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. en las cuantías que determina el grupo
«AA de la Orden del Ministerio de Agricultura de S de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa y
preferencia en la obtención de crédito oficial

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localizaci6n industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
3.617.433 pesetas. La subvención será como máximo de 542.614
pesetas (ejercicio 1987. Programa 822-A: «Comercialización, Indu..
trializacl6n y Ordenaci6n Alimentaria». Aplicaci6n presupuestaria
21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguiente a la publicaci6n de la

presente Orden en e! «Boletín Oficial del EstadOlt. Las obras
deberán estar finalizadas antes de! 31 de diciembre de 1987.
justificando dentro de este plazo las inversiones efectuadas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon­
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 de febrero de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la adaptación de la
industria c4rnlca de embutidos de «Representaciones
Cárnicas. Sociedad Anónima» (RECARSA.) (N1F
A08699720). en Bellpuig (Ltrida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direcci6n
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
adaptación de la industria cárnica de embutidos, de «Representa­
ciones Cárnicas. Sociedad Anónima» (RECARSA) (NIF
A08699720). en Bellpuig (Lérida), al haberse cumplido las condi­
ciones de la Orden de este Departamento, de 16 de septiembre de
19861 por la 9ue se declaraba comprendida en zona de preferente
localizaci6n mdustrial agraria, cuyo presupuesto de inversión
asciende a 25.971.820 ~tas. La subvención será, como máximo,
de 3.895.773 pesetas (ejercicio 1987, Programa 822-A, «Comerciali­
zación, Industrialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación
presupuestaria 21.09.171).

En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente A1bero Silla.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 defebrero de 1987 por la que se declara
la adaPtación de la industria cárnica de emóutidos de
doila lJolores Pont Freixas. en Tordera (Barcelona),
comprendida en zona de pr¡iferente localización indus­
trial agraria y se apruelia el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direcci6n
General de Industrias~ y Alimentarias sobre la petición de
doña Dolores Pont Frenas (DNI 77.525.592). para adaptar una
industria cárnica de embutidos en Tordera (Barcelona), acogién.
dose a los beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de
acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente. y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de embuti­
dos de doña Dolores Pont Freixas, en Tordera (Barcelona),
comprendidas en la zona de preferente localizaci6n industrial
a¡raria de la provincia de Barcelona, de las Ordenes de 16 de
septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actua1mente en Vlgor de los articulos tercero Yoctavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo
«AA de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965. excepto el relativo a la eXJ;ll'!)piación forzosa y la
preferencia en la obtenci6n del crédito oficial.

Tres.-La totalidad de la adaptaci6n de referencia quedará
comprendida en zona de preferente loca1jzac:ión industrial B,fiI1II'Í!L

Cuatro.-Aprobar e! proyecto definitivo con una inverstón de
4.638.992 pesetas. La subvenci6n será como máximo de 695.848
pesetas (ejercicio 1987. Programa 822-A: «Comercialización, Indus­
trializaci6n y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abon'
o reintegro, en su caso. de las bonificaciones o subvenciones y


